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“1. Vale la pena poner de presente que el Consejo de Estado como máximo órgano de la 
jurisdicción contencioso administrativa, ha construido una abundante y nutrida línea 
jurisprudencial en materia de responsabilidad del Estado por ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias cometidas por sus agentes, partiendo del artículo 90 Superior y 
ejerciendo el debido juicio de convencionalidad con base en los estándares de la Conven- 
ción Americana sobre Derechos Humanos y la interpretación que la Corte Interamericana ha 
hecho de sus alcances. En este sentido, en el contexto del conflicto armado colombiano, que 
por sus características ha implicado grandes desafíos teóricos y prácticos en la aplicación del 
derecho, el desarrollo jurisprudencial que ha realizado esta Corporación ha sido de vital 
relevancia para garantizar el derecho al acceso a la justicia de las víctimas. 

Así, con base en estándares internacionales -en especial del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos desarrollados por los mecanismos de protección regionales-, esta 
Corporación ha tomado una serie de decisiones de gran relevancia jurídica y de importante 
valor simbólico y colectivo, entre las que se destacan las relacionadas con los casos de 
ejecuciones extrajudiciales u homicidios en persona protegida, mal denominados “falsos 
positivos”, en los que se ha reconocido una falla sistemática y estructural relacionada con la 
comisión de tales violaciones graves a derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario por parte de la Fuerza Pública del Estado colombiano, que han llevado a la 
pérdida de legitimidad de las instituciones y comprometen la estabilidad misma del Estado y 
de la sociedad383. 

En este sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha declarado la responsabilidad 
de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional por víctimas del conflicto armado 
que, inexplicablemente, perdieron la vida en presuntos operativos militares o en imaginarios 
combates con grupos organizados al margen de la ley, que al examinarse los hechos, 
muestran otras realidades nacidas de los excesos de la guerra y de una lógica aborrecible que 
encuentra enemigos en quienes solamente son civiles que habitan en los lugares de conflicto. 
De estas situaciones fácticas se ha derivado la responsabilidad del Estado bajo el título 
jurídico de imputación de falla del servicio por las violaciones a deberes funcionales de 
origen convencional, constitucional y legal. 

Por ejemplo, en sentencia del 22 de junio del 2011384, la Subsección C de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado condenó al Estado por la muerte de un ciudadano, que fue 
retenido por miembros del Ejército Nacional y, horas después, dado de baja con la 
justificación de un supuesto enfrentamiento guerrillero. En otra decisión, fechada a 29 de 
marzo del 2012385, la Subsección B de la Sección Tercera declaró la responsabilidad 
patrimonial del Estado y condenó a la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, por 
cuanto en la noche del 30 de marzo de 1998, en el corregimiento La Aurora, del municipio 
de Chiriguaná (Cesar), un joven campesino fue secuestrado por desconocidos y trasladado 
hasta un lugar despoblado, en donde integrantes del Ejército Nacional lo ejecutaron, luego 
de haberlo obligado a vestir prendas de uso privativo de las fuerzas armadas. Al día siguiente, 
su cadáver fue presentado ante los medios de comunicación como un guerrillero muerto en 
combate. 

Asimismo, a partir de la sentencia proferida el 27 de abril de 2016386, esta Sección del 
Consejo de Estado precisó que, en aquellos casos sometidos al conocimiento del juez 
contencioso administrativo, en los cuales se encuentren configuradas violaciones graves o 
sistemáticas a derechos humanos o al derecho internacional humanitario, específicamente, 
delitos de lesa humanidad387   y crímenes de guerra388, resulta procedente -y en los términos 
de la Convención Americana, obligada- la declaratoria de la “responsabilidad agravada del 



estado”, habida consideración de la naturaleza de las normas imperativas de ius cogens 
vulneradas, amén de que la Corte IDH ha realizado un desarrollo jurisprudencial en tal 
sentido que viene a ser vinculante para los jueces colombianos. 

Los referidos fallos del Consejo de Estado constituyen un importante avance en materia 
de protección a derechos humanos y a graves violaciones a estos, los cuales, sin duda, han 
contribuido a garantizar que los daños producidos sean reparados adecuadamente y a 
procurar que esas conductas no se vuelvan a repetir; además, tales pronunciamientos han 
contribuido a evitar que los tribunales de justicia internacional de derechos huma- nos tengan 
que desplazar a la justicia interna en el cumplimiento de las citadas obligaciones 
internacionales. 

2. En relación con el principio de flexibilización de la prueba, esta Corporación ha 
manifestado que “[L]os tribunales internacionales tienen la potestad de apreciar y valorar las 
pruebas según las reglas de la sana crítica, y han evitado siempre adoptar una rígida 
determinación del quantum de la prueba necesaria para fundar un fallo. Este criterio es 
especialmente válido en relación con los tribunales internacionales de derechos humanos, los 
cuales disponen, para efectos de la determinación de la responsabilidad internacional de un 
Estado por violación de derechos de la persona, de una amplia flexibilidad en la valoración 
de la prueba rendida ante ellos sobre los hechos pertinentes, de acuerdo con las reglas de la 
lógica y con base en la experiencia’. 

Acerca del mencionado principio, cabe precisar que el mismo ha sido aplicado en 
múltiples casos de violaciones a derechos humanos en los que se ha dado prelación a la 
demostración de la verdad material de los hechos debatidos frente a las tarifas procesales 
para el recaudo o valoración de pruebas a partir de inferencias lógicas, lo cual de ninguna 
forma puede ser interpretado como una presunción de responsabilidad en contra del Estado 
o que se obvien o se omita por completo la carga de la prueba frente a los elementos de la 
responsabilidad patrimonial del Estado. Sin embargo, también se ha reconocido por esta 
Corporación que demostrar la omisión de los agentes de las fuerzas militares y de policía de 
proteger la vida de los habitantes del territorio nacional y de controlar a sus uniformados en 
el cumplimiento de la labor encomendada391, encierra dificultades probatorias porque la 
mayoría de ellos ocurren en circunstancias asociadas al conflicto, en lugares remotos y las 
víctimas son personas que se encontraban en estado de indefensión. Por ello ha flexibilizado 
los estándares probatorios a efecto de demostrar la responsabilidad patrimonial del Estado, 
aceptando, por ejemplo, que las pruebas trasladadas de procesos penales o disciplinarios se 
analicen en este contexto con un rasero menor. 

Así, cabe señalar que no resulta extraño que los jueces puedan llegar a encontrar 
acreditados los supuestos de hecho de una demanda -en este caso la falla del servicio- por vía 
de medios probatorios indirectos, siempre y cuando se cumpla con los requisitos que en esos 
casos se hacen precisos. 

En similares términos, la jurisprudencia de esta Sección respecto de la prueba indiciaria 
ha precisado que: 

“(…) en hechos en los que en principio no resulta posible identificar a sus autores 
materiales, la prueba indiciaria resulta idónea y única para determinar la responsabilidad, 
pues aquélla compagina elementos debidamente comprobados para arribar con ellos a la 
certeza de otros y así mismo endilgar responsabilidad a los inculpados. 

“Se trata de un medio de prueba permitido que demanda la demostración del hecho 
indicador, para así tener como probado el inferido. En este escenario, la existencia de una 
serie de hechos acreditados por cualquiera de los medios probatorios previstos por la ley, 
estrechamente vinculados con el ilícito, conducen necesariamente a la imputación de la 
responsabilidad394. Los indicios se constituyen en la prueba indirecta por excelencia, pues 



a partir de un hecho conocido y en virtud de una operación apoyada en las reglas de la lógica 
y en las máximas de la experiencia, se establece la existencia de un hecho desconocido” 395. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha sido enfática en sostener la 
legitimidad del uso de pruebas circunstanciales, indicios y presunciones en casos de graves 
violaciones a los derechos humanos en los que falte la prueba directa sobre cualquiera de las 
dos hipótesis contempladas, siempre que de estos medios puedan inferirse conclusiones 
consistentes sobre los hechos396, lo que implica la valoración integral de los me- dios de 
prueba para llegar a decisiones válidas y con el debido sustento probatorio. 

Ahora bien, es pertinente precisar que el desarrollo jurisprudencial citado, ha sido 
consecuente en la necesidad de realizar la valoración probatoria bajo las reglas de la sana 
crítica, lo que implica el análisis en comunidad, de todos los medios de prueba; debiendo 
apreciarse los indicios en conjunto con las reglas de la sana crítica, teniendo en cuenta su 
gravedad, concordancia, convergencia y su relación con los demás medios de prueba que 
obran en la actuación procesal397. De acuerdo con lo anterior, se ha dicho que en el evento 
que haya una incompatibilidad probatoria que dé lugar a varios supuestos fácticos, “el juez 
deberá privilegiar racionalmente aquellas que acrediten un grado superior de probabilidad 
lógica o de probabilidad prevaleciente, resultado que se obtiene aplicando las reglas de la 
experiencia que incluyen conocimientos técnicos, leyes científicas o generalizaciones del 
sentid común”. 


